
Añ« (le 1921 Sábado, 28 de Mayo húmero
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN^

En la Capital;

Por üa mes......................... 2
« ‘res meses........ . ........... 5'50
« stls meses..................... 10'50
< un año........................... 20'50

Fuera de la Capital;

Por un mes......................... 2'50
< ties mfses..... .........  1

Boletín
ptas.

Olicial
« seis meses.....................

un año _..............  21

Húmeros sui Itos, 0'25 pesetas cada uno. de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales y particulare 
que sean de pago, satisfarán cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios judiciales a 
razón de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, baber satisfecho su importe en la 
Depositarla de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

ADVERTENCIA
Ho se admitirán para la inserción comunicacio

nes que no vengan registradas del Qobiemo de 
provincia.

Las lejes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la < 1 gg DUbilCl lOS lUârtôS Í116V6S V SábádOS, i * suscribe en la Contaduría de la Excma. Diputación Provincial.

* Manuel Martínez Adán | 
> Mauricio Ulargui Jiménez j 
> PrudencioTrevijanoRuiz Cía- j 

vijo
» Perfecto García Jalón | 
> Pedro Arza Ubis i
» Ricardo de Francia González j

Castejón ¡
» Salvador Aragón Barrón «

DISTRITO DE HARO-SANTO DOMINGO j

D. Alfredo Ardanza 1
» Andrés Ibarnavarro García |

Baquero
» César Reina Maldonado i
» Dámaso Labarga Gil ;

eglslacióii peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. h ’ H El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones que
Se entiende hech t la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta í t . vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libranza

Articulo 1 ° del Cód'go Civil) > | FRANQUEO CONCERTADO -j Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

IF’sn’to Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el I'et J)on Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Avgvsta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 26 de Mayo.) 

íímiBlrítm Pminúl | 
biputación Provincial |

—=— i
Don Benigno Macua y Pérez, Se

cretario de la Jixcelentísima 
Diputación de Logroño. | 
Certifico: Que según aritece- Î 

dentes que obran en la Secretaría | 
de mi cargo, han sido Diputados 
provinciales por esta provincia, I 
en un plazo anterior a veinte o 
más años, los señores no falleci
dos que a continuación se expre- j 
san; |
DISTRITO DE CALAHORRÂ-ALFARO j

D. Angel Iriarte Testut i
» Atilano Arizraendi García j 
» Emilio Redal Díaz !
> Francisco Llórente García j 
» Gregorio de Irazábai Pérez j 
» Indalecio Luis García Anto- l 

ñanzas Î
» José María Arnedo Mateo j 
» Manuel Baroja Fernández I 
» Pelayo Díaz Gil
» Santiago Martínezde Ubago | 
» Víctor del Valle Martínez j 
» Victoi;io Belsué San Martín j 

DISTRITO DE LOGROÑO í 
i 

D . Carlos Amusco j
> Emilio Fernández Cadarso I 
» Félix Azpilicueta Martínez f 
» Francisco Zuazo Quintanilla j 
» Hipólito de Rivas j
> Ignacio Balda Ochagavía | 
» José María Herreros de Teja- 4 

da Castillejo I 
» José María Santaolalla Torres j 
» Luis Heredia Gil j
» Miguel Salvador Rodrigáñez |

D. Francisco Paula Maiín Riaño
» Félix Martínez Lacuesta
» Filomeno Gallo Delgado
> Juan Bautista Tejada Prado
* Leonardo Etcheverría Eche- 

goyen
> Lorenzo de Cura Pérez Caba

llero
» Leandro Ardanza Angulo
» Miguel Bobadilla Samaniego 
» Recaredo Sáenz de Santa Ma

ría
» Ricardo Etcheverría Francés
DISTRITO DE NÁJERA-TORRECILLA

D, Antonio Gutiérrez de Bárcena 
» Alfonso López Montenegro 
» Angel de Codes.Rodrigáñez
> Buenaventura Alonso Grijalba 
» Eduardo Sotés Quintana 
» Enrique Herreros de Tejada 
» Francisco Iñíguez Carreras 
» Isidoro Blasco

Diputación Provincial
-------------- ---------------------------------------------

Afio es 1921-22 MES DE MAYO

Distribución de fondos por capítulos, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, 
conforme a lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865, en la Real 
orden de 31 de Mayo de 1886, circular de l.° de Junio siguiente, 
Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y Reales órdenes aclara
torias de 28 de Enero y 27 de Agosto de 1903.

Q!» ns
d d o QQ C ONCEPTOS

GASTOS

O B i_i Gato RIOS

GASTOS 

voluntarios

Pesetas

TOTAL

Pesetas

De 
inmediato 

pago

Pesetas

De 
diferihle 

pago

Pesetas

l.° Administración provincial—
Personal 17494 90 > > 17494 90

2.0 1.0 Administración provincial—
Material > > » > » >

2.0 2.0 Servicios generales 4512 28 » » 4512 28
3.0 Obras obligatorias 4271 66 > > 4271 66
4.0 Cargas 14126 39 » > 14126 39
5.0 Instrucción pública 5882 38 > > 5882 38
6.0 Beneficencia 59000 » » » 59000 >
7.0 Corrección pública 3300 => » > 3300 »
8.0 Imprevistos 1000 » 1000 > 2000 >
10. Carreteras > 2> > > > >
11. Obras diversas > > > > > >
12. Otros gastos 27392 74 2750 » 30142 74

Total............................ 136980 35 3750 » 140730 35

Logroño, 16 de Mayo de 1921.—El Contador de fondos provin- ' 
cíales, Silverio Pardo.—V.® B.* ’: El Presidente, Daniel Menchaca.

Aprobada por la Excma. Comisión provincial en sesión celebrada ‘ 
el día 16 del actual. 1

Logroño, 18 Mayo de 1921.—El Vicepresidente, Pedro Arza.— • 
P. A.: El Secretario accidental, Francisco Loma. |

D. José Martínez García Baquero 
» Joaquín Rubio Tornero
» Manuel Ferdández Espinosa 
» Pedro Ruiz Santolaya 
» Pío García Pérez Caballero 
» Santiago García Baquero
Para que así conste y pueda te

ner lugar su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, 
cumpliendo lo prevenido en la 
disposición 4.*  de la Real orden 
de 16 de Abril de 19.10, y artículo 
7.° del Real decreto de 9 de Sep
tiembre de 1909, expido la pre
sente visada por el señor Presi
dente de la Diputación provincial 
y sellada con el de la Corpora
ción, en Logroño a veinticinco 
de Mayo de mil novecientos vein
tiuno.—Benigno Macua.— Visto 
Bueno: Daniel Menchaca.

------- — ----------—

CUERPO NACIONAL
D£

Ingenieros de Montes

Don Antonio Ganuza y Cerece- 
da, Ingeniero Jefe de Montes 
de este distrito forestal.
Hago saber: Que terminadas 

las operaciones del deslinde ad
ministrativo practicado por el In
geniero de la 2.® Sección D. Je
sús Briones, en el Monte denomi
nado «Dehesa Lastornal», núme
ro 97 del Catálogo de los decla
rados de utilidad pública en esta 
provincia, sito en el término mu
nicipal de Lumbreras, partido ju
dicial de Torrecilla, pertenecien
te al pueblo de Lumbreras y sus 
aldeas, y dando cumplimiento a 
lo que prescribe el artículo 34 del 
Reglamento de 17 de Mayo de 
1865 y el 17 del Real decreto de 
l.° de Febrero de 1901, he acor
dado anunciar en el presente Bo
letín Oficial, que durante los 
quince días siguientes al de la pu
blicación, se hallará expuesto al 
público dicho expediente en las 
oficinas de esta Jefatura, Vara de 
Rey, 3, 2.°, para que pueda ser 
examinado por todos cuantos in
teresados lo deseen y en los otros 
quince días siguientes, serán ad
mitidas todas cuantas reclama
ciones se presenten sobre dicho 
trabajo.

Pasado dicho plazo, se elevará 
el expediente a la Dirección ge
neral de Agricultura, Minas y 
Montes, para su definitiva resolu
ción.

Se encarga a los Alcaldes de 
Lumbreras y Villoslada, a cuyos 
pueblos interesa el deslinde, que 
hagan saber al vecindario por 
medio de bandos públicos el con - 
tenido del presente anuncio y la 
fijación de este Boletín, en las 
tablillas de órdenes de las Casas 
consistoriales, para que llegue a 
conocimiento de todas las perso
nas a quienes pueda interesar, 
con el fin de que en ningún caso 
puedan alegar ignorancia o des
conocimiento, dando con ello 
cumplimiento a lo que previene 
el punto segundo del artículo 33 
del Reglamento al principio ci
tado.

Logroño, 19 de Mayo de 1921. 
—El Ingeniero Jefe, Antonio Ga
nuza.
—-----------
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Tesoperia de Hacienda

ANUNCIO
(1) Continuación.

Los recibos que figuran en la relación que se inserta a continua
ción, son los que se supone fueron destruidos en el incendio ocurrido 
en 15 de Noviembre de 1916 en el domicilio del Recaudador de la zo
na de Alfaro-Calahorra, por haber sido presentados por éste en la 
liquidación anterior a este suceso que se le practicó en el primer se
mestre de 1916; y como se trata de la reconstitución de dichos reci
bos y pudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera sido satisfecho en 
el tiempo comprendido entre ambas fechas, se publica en este perió
dico oficial para que llegue a conocimiento de los contribuyentes in
teresados, invitando al que se encuentre en este caso a presentar los 
recibos en esta Tesorería para deducirles de la relación, previnién
doles que de no hacerlo en el plazo de treinta días, a contar desde 
11 fecha de este anuncio, se expedirán por duplicado y acto seguido 
se procederá a su realización por los procedimientos reglamentarios.

Relacióu que se cita

PUEBLO DE ALFARO

Concepto, rústica Presupuesto 1916

Número 
de 

orden

NOMBRES
DE LOS CONTRIBUYENTES

TRIMESTRES 
A QUE CORRESPONDE

IMPORTE

Pesetas Cts.

1645 D. Simón Ortubia 1.® 7 21
1650 » Evaristo Pérez H 1 85
1651 Herederos de Francisco Pérez Id. 11 46
1652 D. Ignacio Pérez Id. 1 72
1654 » Juan Pérez Alfaro Id. 10 63
16u5 » Eorenzo Pérez Id. 33 29
1660 » Manuel Quemada Id. 10 13
1662 » Antolín Ramírez Id. 6 83
1666 » Ricardo Ramírez Id. 10 58
1668 » Alejandro Ramírez Id. 7 30
1673 » Esteban Roldán Id. . 3 241674 » Faustino Roldán Id. 1 94
1675 D/ Juliana Roldán Id. 2 77
1678 D. Manuel Cruz Roldán Id. 13 23
1682 » Valero Roldán Id. 1 751684 » Benito Rubio Ruiz Id 2 92
1687 » Donato Rubio Id. 2 401688 Viuda de Félix Rubio Id. 6 711691 D. Manuel Rubio Id. 10 911694 » Rufino Rubio Id, 8 831695 » Sandalio Rubio Id 1 521697 » Sebastián Rubio Id 3 561698 » Tomás Rubio Id 4 021699 » Toribio Rubio Id 2 771 /00 » Manuel María Rueda Id 11 101701 » Zoilo Rueda Id 7 901703 > Atanasio Ruiz Id 1 621705 D.^ Bernardina Ruiz Roldán Id 6 661706 » Bernadina Ruiz de Bucesta Id 7 771710 D. Cosme Ruiz Moreno Id. 3 241711 » ]9ionisio Ruiz Id 21 761715 » Esteban Ruiz Id 8 741716 » Eugenio Ruiz Id 5 171719 » Francisco Ruiz Falcón Id 16 751720 * Francisco Ruiz Jiménez Id 9 161725 » Hilario Ruiz Martínez Id 10 121726 * Hilario Ruiz Miranda Id 41 191727 » Ildefonso Ruiz Id 10 911730 » Joaquín Ruiz Ibáñez Id 5 321731 » José Ruiz Martínez Id 5 961733 » José María Ruiz Miranda Id 3 521735 D.^ Josefa Ruiz Id 5 781739 D. Martín Rúiz Ibáñez Id 2 541740 » Miguel Ruiz Ibáñez Id 5 181742 Viuda de Pedro Ruiz Ibáñez Id 14 461755 D. Antonio l'orres Id 2 551756 » José Torres Escalada Id 2 121759 » José María Vergara Id 42 191380 » Manuel Cabezón Primer semestre 2 411385 » Felipe Calvo Id 2 591388 » Domingo Cascán Id 2 04 i1392 » Estanislao del Río Id 2 68 11417 » Eustaquio Falcón Id 1 661419 * Francisco Falcón Id 2 041430 » xMiguel Falcón Id 2 131435 D.^ Pilar Falcón Id 2 871449 D. Leonardo Fernández Id 1 571469 » Angel Gutiérrez Id 2 401471 » Benito Gutiérrez Jiménez Id. 2 50
(1) Véaseel Boletín nám. 60.

Número NOMBRES trimestres IMPORTE

orden DE LOS contribuyente;^ A QUE CORRESPOND]E ~
Pesetas Cts.

1472 D. Benito Gutiérrez Martínez Primer semestre 2 41
1493 Viuda de Julián Gutiérrez Id. 2 03
1497 D. Marcos Gutiérrez Id. 2 40
1500 » Víctor Gutiérrez ü. 2 41
1501 » Eusebio Hernández Id. 1 851504 » Benito Herreros Id. 1 761506 » Toribio Herreros Id. 2 04
1511 D.” Aniceta Jiménez Miranda Id. 2 40
1520 D. José María Jiménez Ruiz Id. 2 221521 » Juan Jiménez Martínez Id. 2 961529 » Manuel Jiménez Ruiz Id. 2 321530 » Nicanor Jiménez Id. 2 961534 » Santiago Jiménez Id. 2 911535 » Víctor Jiménez Id. 1 951542 » Dámaso Lasanta H 2 501544 » Ciríaco Lavilla Id. 2 321551 » Fermín Marcilla Id. 2 321560 » Antonio Martínez Roldán Id. 2 221565 » Benito Martínez Jiménez Id. 2 681571 » Emeterio Martínez Id. 1 661572 » Eusebio Martínez Id. 2 041573 » Eustaquio Martínez Id. 2 911583 » Julián Martínez Id. 2 401584 » Lucio Martínez Id. 2 591587 » Matías Martínez Id. 1 951591 » Rufino Martínez Id. 1 671592 » Venancio Martínez Id. 1 761594 D.^ Angela Matute Id. 2 961602 Viuda de Baltasar Miranda Id. 1 581610 D. Apolonio Montiel Id. 2 871617 » Gabino Moreno H 2 491626 » P'elipe Nieva Id. 2 861629 » Joaquín Ocón Id. 2 961642 Viuda de Gregorio Olloqui Id. 1 951649 D. Manuel María Pastor Id, 2 031656 » Modesto Pérez Id. 2 401659 Pósito de Aldeanueva Id. 2 221665 D. Lucas Ramírez Id. 1 661667 D.^ Segunda Ramírez Id. 2 041671 D. Benito Roldán Id. 2 681677 » Manuel Roldán Id. 1 571679 D.^ María Roldán Id. 1 671683 D. Antonio Rubio Id. 2 581692 » Miguel Rubio Id. 1 761702 » AnacletoRuiz Id. 2 321721 » Francisco Ruiz Martínez Id. 2 131728 D.® Ildefonsa Ruiz Id. 2 321736 » Leandro Ruiz Id, 1 851737 D.^ María Paz Ruiz de Bucesta Id. 2 031743 » Petra Ruiz Id. 2 041745 D. Santiago Ruiz Id. 2 221747 » Serafín Ruiz Id. 1 661748 Herederos de Venancio Ruiz Bu-

1749
cesta

D. Venancio Ruiz Moreno
Id.
Id.

2 04
2 501752 * Juan San Estanislao H 2 041760 » Leocadio Vergara Id. 2 041771 » José Arnedo Primer trimestre 2 031775 » Celedonio Beltrán Id. 6 931780 » Manuel María Beltrán Id. 1 621787 » Braulio Blázquez Id. 2 291793 » Julián Blázquez Marín Id. 2 311801 * Venancio Blázquez Id. 1 931812 » Blas Cordón Id. 1 661817 » Tomás Cordón Id. 2 31
1 57
2 18
1 71

1819 » Facundo Diez Id.1820 » Francisco Diez id.1821 » José Diez Id.1823 » Tomás Diez 1 ”
A /1

1828 » Bonifacio Escudero íá vO
1 QQ1831

1834
» Félix Escudero
» Gregorio Escudero

Id.
Id.

2 63
3 H21835 » Hermenegildo Escudero Id.
o ozí
1 001836 » Hilario Escudero Id. 2 45
1 Qñ1839 » José Escudero Id.1843 » Pedro Escudero Id.
1 yu
3 561849 » Aquilino Fraile Id.1863 » Perfecto Galán Id. 5 72
3 79

11=;

1864 » Baldomcro García Id.1866 * Elias García Id.1868 » Felipe García Id.
O 10 
9 131873 1rierederos de Juan García Id.
M iO
2 82
4 39
4 12
1 87
1 9Q

1878 13. Ricardo García Id.1880
1883

» Sixto García
» Celestino Garijo

Id.
Id.1884 * Carlos González Id.1888 > Paulino González Id. 2 86

2 82
1 71

1893 » Anselmo Jiménez Id.1898 > Cipriano Jiménez Id.
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Número 
de 

orden

NOxMBRES
DE LOS CONTRIBUYENTES

TRIMESTRES 
A QUECORRESPONDI

IMPORTE

Pesetas Cts,

1902 D. Feliciano Jiménez 1? 1 57
1916 » Pantaleón Jiménez Id. 2 69
1923 » Victoriano Jiménez Id. 2 04
1927 » Pedro López Escudero Id. 3 42
1933 » Raimundo Marín Id. 1 57
1940 » Ignacio Martínez Id. 3 19
1942 » Segundo Mendiondo Id. 2 59
1947 » Félix Moreno Id. l 95
1948 » Gregorio Moreno Id. 1 95
1955 » Miguel Muñoz Id. 1 52
1958 » Toribio Muñoz Id. 1 95
1968 * Dionisio Pérez Id. 1 85
1970 » Gregorio Pérez Id. 2 59
1971 » José María Pérez Id. 1 81
1972 * Juan Pérez Beltrán Id. 4 53
1974 » Juan Pérez Sáinz Id. 2 64
1981 » Pantaleón Pérez Id. 1 75
1990 » Valentín Pérez Id. 1 85
1997 » Jerónimo Royo Id. 2 63
2003 » Calixto Ruiz Id. 2 08
2004 » Carlos Ruiz Id 1 71
2007 » Félix Ruiz Id. 1 57
2008 » Jacinto Ruiz Id. 3 15
2017 > Teodoro Ruiz Id. 1 98
2019 » Felipe Sanz Id. 7 89
2021 » Simón Sanz Id. 3 83
2025 » Angel Sesma Id. 5 64
2027 » Valentín Sesma Id. 1 67
2028 » Angel Velasco Id. 1 67
2029 » José Velasco Id. 1 85
1769 » Francisco Arnedo Primer semestre 2 77
1773 » Manuel Arnedo Id. 2 04
1776 * Jerónimo Beltrán Id. 1 94
1778 * Gregorio Beltrán Id. 2 41
1781 » Marcos Beltrán Id. 2 40.
1783 » Ruperto Beltrán Id, 2 03
1784 » José María Bergasa Id. 2 78
1788 » Casiano Blázquez Id. 2 50
1794 » Leocadio Blázquez Id. 2 41
1797 » Pedro Blázquez Guillén Id 2 13
1815 » Pedro Cordón Id 2 22
1816 » Tiburcio Cordón Id 2 13
1818 » Pedro Díaz Id 1 94
1822 » José Diez Andrés' Id. 2 22
1832 D.® Filomena Escudero Id. 2 32
1838 D. Ildefonso Escudero Id. 2 22
1841 » Manuel Escudero Id 2 96
1847 » Vicente Escudero Beltrán Id 2 86
1851 D.^ Dominica Fraile Id 2 40
1852 D. Leocadio Fraile Id 2 41
1855 » Manuel Fraile Sanz Id 2 96
1856 » Miguel Fraile Id 2 13
1859 » Santiago Fernández Id. 2 49
1860 » José Galán Id - 1 94
1861 > Pedro Galán Blázquez Id 1 76
1862 » Pedro Galán Id 2 49
1870 » Jesús García Id 1 58
1872 » Juan Cruz García Id 1 66
1876 * Mariano García Id 1 67
1889 » Isidoro Grávalos Id 1 57
1890 » Juan Gutiérrez Id 2 13
1894 D.^ Bernabea Jiménez Id 2 32
1900 D. Eusebio Jiménez H 1 58
1906 » Gregorio Jiménez Id 2 41
1912 » Juan Jiménez Pérez Id 1 94
1918 » Pedro Jiménez Moreno Id 1 66
1921 » Santos Jiménez Id 1 58'
1924 » Cecilio López Id 2 13
1925 » Celedonio López Id 2 13
1928 » Antonio Marín Id 2 77
1929 » ETancisco Marín Id 1 57
1930 » Modesto Marín Id 2 32
1932 D.® Raimunda Marín Id 1 57
1939 Herederos de Esteban y Grego-

rio Martínez Id 1 85
1941 D. Manuel Martínez Id 2 32
1943 » Agustín Moreno Id. 1 94
1951 « Silvestre Moreno Id 1 94
1954 » Fermín Muñoz Id 2 04
1963 » Blas Pérez Id 1 94
1964 » Benito Pérez Id 1 66
1980 » Marcos Pérez Id 1 57
1982 » Pablo Pérez Id 1 85
1985 » Rufino Pérez Id 2 04
1989 » Serapio Pérez Id 1 85
2002 » Blas Ruiz Id 2 41
2010 » José María Ruiz Id 2 77
2011 > Juan Ruiz Id 2 32

Se cóntinuard.

í Administración de Contribuciones de la provincia de Logroño
--------------------- -----------------------------------------------------------------

Ejercicio de

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL.—Rzquesa urbana.

Rectificación de Ja relación de los Registros fiscales de edificios y 
solares, que se publica para subsanar el defecto que aparece en el 
Boletín Oficial número 29 de 10 de Marzo último, en la cual se 
padeció principalmente el error de incluir por duplicado el alta mo
tivada por terminar la exención temporal concedida a la fiinca nú
mero 11 del Registro fiscal de la Capital.

CONCEPTOS
Datos 

que se fijarán en 

el Boletín

Rectifi

cación por la 

exención

Datos 

que 

deben subsistir

Número de solares............................  .
Id. de edificios y demás construccio-

72 1 71

nes.............................................................. 1783 69 1714

Total.......................1855 70 1785

Producto íntegro.....................Pesetas
Bajas por huecos y reparos. »

1866723 58
466680 89

3143 15
> »

1863580 43
466680 89

Líquido imponible. ... * 1400042 69 3143 15 1396899 54

Cuota al 17 por 100. ... »
Recargo al 16 por 100. . . »
Id. al 750 por 100..................... »

238007 26
38081 16
17850 54

534 18
84 03
40 86

237473 08
37997 13
17809 68

Total....................... 293938 96 659 07 293279 89

Logroño, 20 de Mayo de 1921.—El Administrador de Contribucio-
nes, J. Gómez Pineda.

Servicio de Higiene y Sanidad Pecnarias
• -------- --------------------

Provincia de Logroño Mes de ABRIL de 1921

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias 
que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes ex
presado.

ENFERMEDAD PARTIDO .MUNICIPIO
ESPECIE

B 2. M » 
SI 
<> en
2 0. r a

fs-aS

E2 
; " § 

O. « • œ «« 
* ec• pa es

tu 
s o 

o o M 
i ?

O
W g- * 0 
’ § 
: ?

Carbunco bacte-
ridiano. . . Nájera. Brieva, . . Ovina > 76 » 76 >

Dístomatosis. . Arnedo. • . El Red al.. . Ovina » 5 » 5 »
Idem. , . . . Calahorra. Ausejo. . • Idem > 2 > 2
Idem.................... Haro. . . . Castañares. . Idem > 10 9 1 »

Total. . . . » 17 9 8 >

Durina. . Logroño . . Logroño. . . Equina 1 1 » 2
Idem.................... Nájera. . . Huércanos. . Idem 1 > > » 1

Total. . . . 2 1 » 2 1

Glosopeda . . Haro. . . . Galbárruli. . Bovina > 2 9.
Idem.................... Idem. , Dos. . . . Ovina » 46 > » 46

Total. . . . > 48 » » 48

Influenza . . . Haro. . . . Castañares. . Equina -> 1 1 » >

Viruela. . . . Logroño, . . Dos, , . , Ovina 161 82 181 > 62

Rabia. Haro. . . . Casalarreina. Canina > 1 > 1
Idem. .... Nájera. Mansilla.. . Idem » 1 > 1 >

Total. . . • • • > 2 » 2 >

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad Pecuarias, Hilario de Bidasolo.
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liisMll
OCHÁNDURI

Formado el padrón de Edificios 
y Solares de esta villa, para el 
ejercicio de 1921-22j queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días.

Ochánduri, 19 de Mayo de 1921. 
—El Alcalde, Isaías Olarte.

HARO

Debiendo procederse a la for
mación del apéndice al amillara- 
miento, que ha de servir de base 
para el repartimiento de la con
tribución por rústica y pecuaria, 
en el año de 1922-23, los contribu
yentes que hayan sufrido aumen
to en su riqueza, deben presentar 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante todo el mes de 
Junio próximo, las relaciones de 
alta, reintegradas en el papel co
rrespondiente, haciendo constar 
en ellas, el número y fecha de las 
cartas de pago, del impuesto de 
derechos reales, pues sin tales re
quisitos, y pasado dicho plazo, no 
serán admitidas.

Haro, 19 de Mayo de 1921.—El 
Alcalde, ^Arturo Marcelino.

HORNOS DE MONCALVILLO

Debiendo procederse a la con
fección del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos de rústica, pecuaria y ur
bana de este término municipal 
para el año de 1922-23, los con
tribuyentes que hayan sufrido al
teración en sus riquezas, presen
tarán las relaciones de alta y baja 
en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial debida
mente reintegradas y justificando 
haber pagado los derechos reales 
a la Hacienda, sin cuyo requisito 
y transcurrido dicho plazo, no se
rán admitidas.

Hornos de Moncalvillo, 20 de 
Mayo de 1921.—El Alcalde, Vi
cente Mayoral.

BAÑOS DE RÍO TOBÍA

Don Matías Loza Tobías, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber; Que debiendo pro

ceder a la confección del apéndice 
al amillaramiento que ha de ser
vir de base para la formación de 
los repartimientos de rústica, pe
cuaria y urbana de este término 
municipal, para el ejercicio de 
1921 a 1922, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, pueden presentar 
en la Secretaría de este Ayunta
miento hasta el día 20 de Junio 
próximo, las relaciones de alta y 
baja debidamente reintegradas y 
con los documentos que acrediten 
haber satisfecho los derechos 
reales a la Hacienda, sin cuyo re
quisito y pasado dicho plazo, no 
serán admitidas.

Baños de Río Tobía, 20 de Ma
yo de 1921.—Matías Loza.

GRÁVALOS

Debiendo procederse a la con
fección del amillaramiento por 
los conceptos de rústica,pecuaria 
y urbana para el ejercicio de 1922 
a 1923, todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presentarán en esta 
Alcaldía hasta el quince de Junio 
próximo las reclamaciones de alta 
y baja, justificando haber satisfe
cho los derechos reales a la Ha
cienda, sin cuyo requisito no se
rán admitidas.

Grávalos, 20 de Mayo 1921—El 
Alcalde, Esteban Jiménez.

VILLALBA DE RIOJA

A fin de proceder ala formación 
del apéndice al amillaramiento 
del año actual, el que haya sufrido 
alteración en su riqueza rústica, 
pecuaria y urbana, presentará 
las relaciones en esta Alcaldía 
debidamente reintegradas y con 
todo requisito legal hasta el 30 de 
Junio próximo, pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Villalba de Rioja, 22 de Mayo 
de 1921.—El Alcalde, Alejandro 
Muga. -------------

LA SANTA

Debiendo procederse a la con
fección del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos de rústica, pecuaria y 
urbana de este término munici
pal para el año de 1922-23, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas, pre
sentarán las relaciones de alta y 
baja en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el día 15 de 
Junio próximo, debidamente rein
tegradas y justificando haber pa
gado los derechos reales a la Ha
cienda, sin cuyo requisito y trans
currido dicho plazo, no serán ad
mitidas.

La Santa, 22 de Mayo de 1921. 
—El Alcalde, Ignacio Solano.

BOBADILLA

Don Ambrosio Azofra Lacalle, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: Que debiendo pro

cederse a la confección del apén
dice al amillaramiento de la ri
queza rústica, pecuaria y urbana, 
se hace preciso que los que hayan 
tenido alteración en alguna de di
chas riquezas presenten sus soli
citudes debidamente reintegradas 
con los justificantes que acredi
ten haber pagado los derechos a 
la Hacienda, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento hasta el día 
20 de Junio próximo, pasados los 
cuales no se admitirá ninguna.

Bobadilla, 20 de Mayo de 1921. 
—Ambrosio Azofra.

IGEA

Debiendo procederse a la con
fección de los apéndices al ami
llaramiento para el ejercicio de 
1922-23, los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en sus 
riquezas rústica o urbana, pre
sentarán las oportunas relaciones 
de alta en esta Alcaldía hasta el 
día 30 de Junio próximo, cuyas 

relaciones serán reintegradas con 
un timbre móvil de diez céntimos 
de peseta y acompañadas de la 
carta de pago justificativa de ha
ber satisfecho ios derechos reales 
a la Hacienda, a fin de ser inclui
das las variaciones en los respec
tivos apéndices.

Igea, 20 de Mayo de 1921.—El 
Alcalde, José Benito

CIHURI

Debiendo procederse a la con
fección del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos de rústica y urbana de 
este término municipal para el 
año de 1922-23, los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración 
en sus riquezas, presentarán las 
relaciones de alta y baja en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial, debidamente 
reintegradas y justificando haber 
pagado los derechos reales a la 
Hacienda, sin cuyo requisito no 
serán admitidas.

Cihuri, 21 de Mayo de 1921.— 
El Alcalde, José Agüero.

VALDEMADERA

Debiendo procederse a la con
fección del apéndice al amillara
miento para el venidero ejercicio 
económico de 1922-23, los propie
tarios que hayan sufrido altera
ción en su riqueza rústica y ur
bana, presentarán sas relaciones 
de alta ante esta Alcaldía hasta 
el 15 de Junio próximo, las cua
les vendrán debidamente reinte
gradas y acreditarán haber sido 
satisfechos los derechos realea a 
la Hacienda, sin cuyo requisito 
no .serán admitidas ninguna de 
aquéllas.

Valdemadera, 22 de Mayo de 
1921.—El Alcalde, Leopoldo Be
nito.

TORREMONTALVO

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de esta vi
lla correspondientes al año de 
1920-21, con los documentos jus
tificativos, previa censura del se
ñor Regidor Síndico, quedan ex
puestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, durante cuyo 
plazo pueden examinarlas y pre
sentar las reclamaciones que 
crean justas, pasado el cual no se 
admitirá ninguna.

Torremontalvo, 23 de Mayo de 
1921.—El Alcalde, Baldomcro Ma
tute. '

NIEVA DE CAMEROS

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al año 1920-21, 
quedan expuestas al público por 
término de quince días en la Se
cretaría del Ayuntamiento, con 
objeto de que puedan ser exami
nadas por cuantos vecinos lo de
seen, pudiendo presentarse du
rante ese .tiempo cuantas recla

maciones tuvieran por conve
niente.

Nieva de Cameros, 21 de Mayo 
de 1921.—El Alcalde, Pedro Pé
rez de Torres.

CORDOVÍN

Debiendo procederse a la con
fección del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos de la contribución por 
rústica y urbana para el año de 
1922-23, los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presentarán las relacio
nes de alta y baja en la Secreta
ría de este Ayuntamiento hasta el 
día 24 de Junio próximo, debida
mente reintegradas y acompaña
das de los documentos justificati
vos de haber satisfecho los dere
chos reales a la Hacienda, sin 
cuyo requisito y transcurrido di
cho plazo, no serán admitidas.

Cordovín, 23 de Mayo de 1921. 
—El Alcalde, Pedro Ibáñez.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de esta villa 
y año de 1920 21, quedan expues
tas al público por término de quin
ce días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con objeto de que 
puedan ser examinadas por cuan
tos vecinos lo deseen y presentar 
las reclamaciones que crean con
venientes.

Cordovín, 23 de Mayo de 1921. 
—El Alcalde, Pedro Ibáñez.

nHoislns It telilla 
toFíh gr urrfw-j itti i-i

Juzgados de 1.® Instancia

El Sr. D. Enrique Gómez de 
Cestino, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, en el su
mario número 90 fdel 1921, que 
instruye por robo de varios efec
tos de la fonda El Español, de 
esta ciudad, la tarde del ocho del 
actual contra Marino Gómez Pé- • 
rez, tiene acordado se cite por 
medio de cédula que se insertará 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, a un tal Paco el de Huelva 
que estuvo hace unos siete años 
en la cárcel de Logroño sufriendo 
quincena, a fin de que dentro del 
término de cinco días, contados 
desde la inserción de aquélla en 
dicho periódico, comparezca ante 
este Juzgado para recibirle la 
oportuna declaración, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio 
a que haya lugar.

Y yo el Secretario, cumpliendo 
lo mandado, cito a dicho indivi
duo para los fines acordados por 
dicho término y bajo los aperci
bimientos indicados por medio de 
la presente cédula original, que 
para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido 
en Logroño, a veintitrés de Mayo 
de mil novecientos veintiuno.— 
El Secretario judicial, Pablo Ape- 
llániz.

Imp. Provinoiíd,= Logroño,
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